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de fecha 13 de abril de 1992. sobre modificación de los conciertos
educativos de los Centros docentes.

Esta Subsecretaria ha resuelto emplazar para que puedan comparecer
ante la Sala. en el plazo de cinco días. a todos los interesados en el
procedimiento y, por t~nto. legitimados para poder personarse ante la
mIsma.

Madrid. 17 de junio de 1992.-EI Subsecretario. Enriqu.: Guerrero
Salomo

16077 RESOLUCION de 22 de junio de 1992. de la Secretaria de
Estado de Educación. por la que !:JI! prorroga el per(odo de
disfrute de jas becas convocadas por Resolución de 7 de'
junio de J991 de la Dirección General de RenovacióN
Pedagógica. .

Por Resolución de-7 de junio de 1991 (<<Boletin Oficial del EstadO})
del 19). de la Dirección General de Renovación Pedagógica, se convocó
concurso público para otorgar 53 becas de Formación de .Investigadores
v Documentalistas en Educación durante el curso académico 1991/1992.
- El periodo de disfrut~ de dichas becas se est,ableció en doce meses,
iniciándose el 1 de septtembre de 1991 Y finallzando el 25 de agosto
de J992. de modo semejante a como se ha venido haciendo en los
últimos años, Sin embargo. la falta de coincidencia de dicho periodo
académico con el año naturat presenta bastantes inconvenientes, -tanto
en lo Que se refiere a su gestión económica, como a la premura de los
plazos de presentación para los recién licenciados.

Por otra parte, por razones de coherencia y eventual concurrencia de
solicitudes. también resulta aconsejable aptoximar dicho periodo al de
las becas para la formación del personal inv.estigador Que convoca el
propio Ministerio de Educación y Ciencia. . .

A la vista de tales consideraciones, parece oportuno ajustar la
próxima convocatoria y sucesivas de modo que el período de disfrute
corresponda 'con -años' naturales.

Para no pe-rjudicar a los actuales becarios Que reúnan l~s condici~:mes
para solicitar prórroga de su beca, a~í,como para nC! InterrumpIr la
formación y las tareas en las que partiCipan entre septiembre y finales
del presente año, parece, asimismo, necesario prorrogar el período de
disfrute de las actuales-hasta finales de año,

En consecuencia, esta Secretaria de Estado ha resuelto:

Primero.-Prorrogar el pe~Odo de disfrute de ~s be,cas convocadas
pOf Resolución de 7 de Junio de 1991 de la Dlrecctón General de
Renovación Pedagógica hasta el 24 de diciembre de 1992, para aquellos
becarios que se encuentren disfrutándola durante el mes de agosto
de 1992.

Segundo.-Para poder acogerse a dicha prórroga, los becarios interesa~
dos deberán solicitarlo. antes de la finalización del período, al Centro de
Investi~ción, Documet1:tación y Evaluaciót:t. E1.Director general conce
dcrá dicha prórroga, slempre que no eXista -informe en' contra del
Director del CIDE.

Tercero.-La notificación o, en su caso, denegación de la prórroga se
efectuará individualmente a los solicitantes.

Cuarto,-La distribución de las becas, su carácter y los deredios y
obligaciones de los becarios son los establecidos en la citada Resolución
de 7 de junio dc'1991 (<<Boletín Oficial del Estado» del 19), así como en
la Orden de 8 de noviembre de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado»
dd ¡S).

Madrid. 22 de junio de 1992.-EI Secretario de Estado de Educación,
Alfrcdo Pérez Rubalcaba,

Ilmo. Sr. Director general de Renovación Pedagógica.

RESOLUCIO!'{de 29 de junio de 1992. de la Subsecretaria.
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
número OJ/OOOO403/J992, inrerpuesto ante la SecCII.i;ll
Primera de lo Contencioso-Administral/.vo de la AudienCia
Nacional,

ReCibido el requerimiento telegráfico del Presidente. de la: SecCión
Primera de 10 Contencioso-Administrative de la Audle.n~la NaCIOnal. en
rclaL'ión con el recurso número 01/0000403/1992. tramitado al amparo
de la Le\' 6:!/l978, e interpuesto por don Césal' Tuñón puce. c~ntra

de~l>stimnción por silencio administrativo de homologaCión del 11tulo
extranjero de Doctor en Odontología,

Est<t Subsecretaria ha resuelto emplazar para que pu.edan comparece,
ante la Sala. en el plazo de cinco <;lías, a todos los mteresados en el
procedimiento y, por tanto, legitimados para poder personarse ante la
misma,

Madrid. 29 de junio de 1992.-EI Subsecretario. Enrique Guerrero
Salo01.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

16079 ORDEl\' de] 1 de maro de 199] por la que se aufori=a la
fiüiáll de AtuseN, "\'futua de Accidentes de Trahaja r
En1érmedades Pro/esiancles de la Seguridad Social número
104-, C ltl('srico, Mutua de Accidentes de TrabajO J' Elt(ermc
dades Prvtésionales de la SegUridad Social número 106

Visto el ex.pediente incoado en virtud de documentación presentada
por Museba, Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfe~medadcs P~ofeslO~

nalcs de la Segundad SODal numero ¡04, con domlClI~oen Madnd. cal.le
Capitán Haya. numero 31. e lbesvico. Mutua de ACCidentes de TrabajO
\' Enfermedades ProfeSIOnales dc la Seguridad Social número 106, con
domicilio en Madrid. calle Recoletos, número 19, en solicítud de que se
autorice su fusión al amparo de lo dispuesto en el artículo .46.1 del
Reglamento General sobre colaboración en la ges1Íón de la Segurid3:d
Social, aprobado por Real Decreto 1509/1976. de 21 de mayo (~(Boletm

Oficial del Estado» de .2 de julio), y . , .
Teniendo en cuenta que concurren las condICIOnes establecldas en el

Rq;lamento General antes cita~o y que por cada ,:,~a de l~s.Entidades
solicitantes se ha dado cumplimiento a los requIsitos eXigidos en el
mismo, habiéndose aportado certificación -de los aC!ler~os adoptados a
efecto por las respectivas Juntas generales. extraordmaTl:as. . ..

Visto lo actuado. los preceptos legales cttados y demas dISpOSICIOnes
de general a{'licación, .

Este Ministerio. en virtud de las facultades que le están confendas.
ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Autorizar, con efectos de I de junio de 1992, la fusión de
Museba, Mutua de Accidemes de Trabajo y Enfermedades Pro.fesíonales
de la Seguridad Social numero 194, e Ibesvico, Mutlla de A~~lden.tesde
Trabajo y Enfermedades ProfeSIOnales de la Segundad SOC18J numero
106. aprobando la denominación de Mu~ba_Ibesvico,Mut\~a de Acci·
demcs de Trabajo y Enfermed"!-des ProfeSIOnales de la ~egundad So.c.JaI
número 271. para la nueva Enudad que se crea con mottvo de la fuslOn.
procediéndose a la inscripción de la misma en el registro correspon
diente.

La nueva Entidad se subrogará en todos los derechos)' obligaciones
de las que se extinguen cpmo consec~encia de la fusión, que causar~n

baja en el Registro de Entidades autollzadas para colaborar en la ,ge~tlOn
de las contingencias de accidentes de t~bajo y enferme?a~es pr~feslOna*
les. sin que se abra rcspecto de las mIsmas .proceso hquldatono.

Segundo.-Autorizar el cambio de titulandad, a favor de la nueva
Mutua, de los depósitos constituidos en concept!l de fianza por las que
se extinguen, debiendo continuar dichos depósitos, hasta tanto n.o se
solicite su re~ulación. a disposición del Ministerio de TrabajO y
Seguridad SoCIal.

Tercero,-Aprobar los Estatutos sociales de la Entidad, así como el
Documento de Asociación y el Documento de Proposición de Asocia·
ción a utilizar por la misma.

Madrid. 21 de mayo de 1992.-P. D, (Orden de 13 de febrero de 1992,
«Botetín Oficial del Estado» del 18), el secretario general para la
Seguridad Social, Adolfo Jiménez Fernández.

Sr. Director general de Ordenación Jurídica y Entidades Colaboradoras
de la Seguridad Social.

16080 RESOLUCION de 4 de junio de 1992, de la Dired-üin
General •.le Trabajo, por· la que se dispone la ¡llSerr·)C/ón
en el correspondiente Registro y la P!1b/icació.n el! e «Bo
letín OficlOl del Estado» del Convemo Colectivo Intt"rpl"O
\'incial de 1/lmToquineria, aniculos de viaje, cueros re/m
jados. guarnicioneria .v similares.

Visto el tcxto del Convenio Colectivo interprovincial de marroqlll
n~ría. artículos d~ "iaje. euero~ repujados, guarnicionería y similares
que fue suscrito con fecha l~ de mayo de 1'992 d~ una parte por Co
mlsiones Obreras y por la UOlon General de Trabajadores en repr,cscn
tación de los trabajadores y dc otra ASEMAVI en representaclOn de
las emorcsas y dc conf0m1iJad con lo dispuesto en el artículo 90, apar
ta40s ¿ y 3, oe 1~ l.ey 8: 1980. de 1Ü d~') marzo,.; del Estatulo de Tra
b<lJadores, y en el Re~1 Decrete: lü40/l.91'il, de ...2 d~ mayo. sobrc .r~
gistros y depósito d¡: convemos colectiVOs de trabaJO, esta Dlreccwn
General de TrabaJO.

ACUERDA:

Primcro.-ord~nar la iniócripción del citado Convenio Colectivo en
le correspondienle Registro de est~ ('entro Directivo, COn notificación
a la ComiSión NegocIador..: .-
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Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Es~
tado».

Madrid, 4 de junio de 1992.-La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

Convenio colectivo interprovincial de Marroquinería, articulos
de viaje. cuero repujados. guarnicionería y similares

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

SECCION PRIMERA

Objeto, carácter y legislación supletoria

Artículo 1.0 Obje/o.-EI presente Convenio Colectivo tiene .c~mo
objeto la regulación de las condiciones de trabajo y de productIVIdad
en las empresas de Cueros y Repujados, Marroquinería. Estucheria,
Cinturones, Ligas y Tirantes. Correas de Rclo~. Guamicionetía, Tala
bartería y Artículos de Deporte. Artículos de \- taje X ~oteria, así· como
la mejora del nivel de vida de los trabajadores y el mcremento de la
productividad, complementando y mejorando- en los extremos que se
recogen las condiciones establecidas en el Estatuto de los Trabajailores,
Reglamento nacional del Trab~jo en las Industrias de Cuero Repujados,
Marroquinería y Estueheriá Cinturones, Ligas y Tirantes, Correas de
Reloj, GuarniCIonería, Talabartería y ArtícUlos de D~orte, Artículos
de Viaje y Botería. aprobada por orden de 1 de diciembre de 1948,
Ordenanza laboral para las Industrias de, la Piel, aprobada por Orden
de 22 de abril de 1977, Y cualquier otra disposición análoga vigente
en la actualidad aplicable a las ini:1ustrias de que se deja hecha-mención.

Artículo 2/' Carácter,-:-Las condiciones de trabaja que en él se es
tipulan tienen carácter de mínimas y, en su virtud, ~n, nulos. y ,no
surtirán efecto alguna entre las partes, los pactos o clausulas que, 10
dividual Ocolectivamente, impliquen condiCiones menos favoraoles pa
ra los trabajadores.

Artículo 3." Legislación supleton·a.-En 10 previ.sto por el presente
Convenio se estará en lo dispuesto en la Legislación general, Ordenanza
Laboral rara las Industrias de la Piel, aprobada por Orden d~ ;2 de
abril de 977! y además disposiciones de aplicaCión a esta actlvldad.

SECCION SEGUNDA

Ambito territorial, fUncional y personal

Artículo 4.0 Amhito térritorial.-Elámbito de aplicación del pre
sente Convenio Colectivo comp'rende I~ provincí,as d~ Madrid. Toledo,
Ciudad Real, Cuenca, GuadalaJara. Avtla Segovla, Santander, Burgos,
Logrodo, Son., Palencia, Albacete .Y Valladolid. ..

Artículo S!' Ambito~ncional.-EI artIculado de este Converuo obh
ga a todas las empresas dedicadas a las actividades relacionadas en el
artículo l.", con excepción de aquellas empresas que tensan Convenio
propiO" o estén acl?gidas a otros Convenios Colectivos vigentes. .

Artículo 6.° Obligáción lotal.-Las.emp~~ afectadaS lo secan ~n
su totalidad, salvo lo seftalado en el articulo slguleme de este Converuo
Colectivo sobre el ámbito personal. .,

Articulo 7." Amhito personal.-ComP.TCnde el Convcmo a la totah
dad de los trabajadores de las empresas incluidas en el ámbito fun~io
nal asi como el ~sonal que en aedante forme parte de las resl'ectlvas
plantillas de aquéllas, con las excepciones señaladas en los articulas 1
y 2 del Estatuto de los Trabajadores.

SECCION TERCERA

Vigencia. duración. prórroga y revisión

Articulo 8," Vigencia y duración.-EI presente Convenio entrará t..'t1
vigor el día de su publicación en el «Bofetín Oficial del EstadQ»), ex
cepto en 1_0 que se refiere a las condiciones eco,!?micas, que ten~ran
vigencia desdes elIde marzo de 1992, su duraclOn será de dos anos,
hasta el 28 de febrero de 1994.

Articulo 9;" Tablas salariales y revisión salarial.-l. Las tablas
salariales que figuran adjuntas al presente Convenio ~an si.do calcu lada>;
con un incremento del 7,2 por 100 sobre los salanos Vigentes en 29
de febrero de 1992.

2. A la vista del incremento que experimente el ¡pe en el truns
curso de los doce meses del aPio natural de 1991 y en el caso de que
dicho incremento supere el 7 por 100 .la diferencia existente, eo.n el
tope ~imo de mediO punto que se aplIcaría s(~brc las tablas sal,anales
que SIrvieron de base para el calculo de 100S salanos de 1992 abonandosc
tal incremento con efectos J de marzo de 1992,

3. Conefectos de' I de marzo de i9'n se negociarán nue\'a~ tablas
salariales para el segundo año del vigente Convenio,

,.
ArtIculo la. Oenuncla.-Serán compententes para denunCiar el

Convemo cualqUiera de las partes que lo suscnben.
La denunCIa deberá presentarse con una antelación mlDlma de tr~s

meses a la terminación ael Convenio por escrito a la otra parte, remi
tiendo la copia a la autoridad laboral competente.

SECCION CUARTA

Compensación. absorbibilidad y garantia ((ad personam))

Articulo 11. Naturaleza de las condiciones pactadas.-Las condi
ciones pactadas forman un tod9 orgánico indivisible y, a efectos de su
aplicaclOn práctica, serán co~,denidas glo~~lmente.

Artículo 12. Compensacion,.-Las con4il?lOnes pac~adas c,?mpensan
en su totalidad a las qu~ antenor:m:ente ,ngleran por Imperahyo legal,
jurisprudencia!. ~ontenclOSO admIDlstraUvo~ pacto de cualqU1e~ clase,
'contrato individuul. usos y costumbres locales o por cualqUier otra
causa.

Artículo 13. Absorbibilidad.-Habida cuenta de la naturaleza del
Convenio. las disposiciones legales futuras que imp'liquen v~riación
económica en todos o en algunos de los conceptos retnbUldos eXlstente.s
o creación de otros nuevos, únicamente tendrán eficacia práctica SI,
globalmente y sumados a los vigentes con anterioridad al Conve~o,

suIJc!'ul el-nivel de éste. En caso contranO se considerarán absorbidos
por las mejoras P8:ctadas en este Convenio. ,.'

Artículo 14. Garantla «ad personam».-Se respetaran las Slrua~IO
nes personales que. globalmente excedan del pacto en su contenido,
manteniéndose estnctamente «ad personarID>.

SECCI~N QUINTA

Comisión paritaria

Artículo 15. l. Se crea una Comisión Paritaria del Convenio co
mo órgano de interpretación, arbilrajc, conciliación y vigilancia de su
cumplimiento.."... .

2. La Comlslon Pantana estará formada por d,?s miembros dt~ cad.a
Central Sindical que suscribe el p!csente Convemo Colectivo (Comt~
siones Obreras y Unión General de Trabajadores) y cuatro miembros
de la Asociación Empresarial. Ambas rq>resentaciones p~dran designar,

. además, los asesores que crean convementcs, que actuaran (;00 \/(1/ pero
sin voto. . .

3. Se entenderá constituida la Comisión Pantana cuando. convo
cados en forma sus. miembros, asistan. al menos, un reprc.scn~~wte de
cada Central Sindical y dos representantes de la ASOCIaCIÓn E:mpre~

saria!.
4. La Comisión Paritaria designará de entre sus miembros. para

cada reunión, un presidente, y un secretario que levantará acta de cada
sección.

5. La Comisión Paritaria se reunirá ,..uandó sea convocada en forma
por cualquiera de las partes que suscriban el presente Convenio Co!ec~
tivo en el plazo máximo de diez dias.

6. La'5 solicitudes de actuación de: la Comisión Paritaria expresarán
en detalle y por escrito el motivo de la petición. . '

Artículo f6. C:o,!,ye,ten~ia .dejurisdicc,iones.-La;s fi+nclcncs y ~ti
vidades de la ComlslOn Pantaria no obstrun'én. en mngon caso, el hbre
ejercicio de las jurisdicciones administrativas y contenciosas,

CAPITULO Il

SECCION PRIMERA

Jornada

Artículo 17. Jornada.-Lajomada de trabajopra el primer año de
vigencia del Convenio (del I de marzo de .l99Z- a 28 de febrero de
1993) será en cómputo anual de 1'.800 horas de trabajo efectivo y pam
el segundo año de vigencia (de 1 de marzo de 1993 a 28 de febrero
de 1994) será de 1.796 horas de trabajo efectivo. Se respetarán las
condiciones particulares más beneficiosas y se acordatrán en el seno de
cada empresa, por el empresario y la ~resentación legal de los traba
jadores, los horarios dentro de los límites 5eftalados..

SECCION SEGUNDA

Organización deJ trabajo

Artículo 18. Sobre este particular se estará alo dispuesto en ,los
artículos 7 al 21 de la Ordenanza Laboral de las Industrias de la PieL
sin perjuiCIO de las facultades reconocidas a la Comisión Parilaria en
este Conveniu.

Artículo 19. La aciividad normal podrá ser exigida por la empresa
:l la 10talidJd dt'¡ ¡X'rs00a1. .

¡

í
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Articulo 20. Se prohíbe de fomla expresa a los trabajadores inclui·
dos en el ámbito de aplicación del presente Convenio la "realización de
ubrJ. o trabajo por cuenta propia o ajena, complementario de los que
fíg.urcn c:n su contrato, si tales actividades, por pertenecer a cualquicm
de las incluidas en la Reglamentación Nacional lIel Trabajo para las
Indllstnas de Cuero Repujados. Marroquinería y Estucheria, Cinturones,
Ligas: y Tirantes. Correas de Reloj, Artículos de V13JC y Botería. su
pu!oacran actos de concurrencia o colaboración con quienes las hagan.

Artículo 21. Obligaciones de la Emprcsa.-Son obligaciones de la
Empresa:

l. Limitar hasta un máximo de di,ez scmana~ la experimentación
de las nuevas tarifas o de los nuevos sistemas de organización.

2. Recabar, tinalizado el período de prueba, la eonfonnidad o de·
sa<.:uerdo razonado de 10s trabajadores. que cxpre5ará a tnl\'és .de1 Co
milé de Empresa, y en caso de que éste no estuviera constitUIdo, por
una comiSIón integrada por los sIguientes mlCmbros:

a) El o los delegados de personal.
b) Dos operarios cualifi~ados,. uno ~o~ más de diez añ.os de anti

~ücdad en la empresa, el mas antiguo SI mnguno llevara diez años. y
el arra que lIevaiá menos de diez años de antigüedad, elegido por los
trabajadores.

El Comité de Empresa o la Comisión, en su caso. redactará un acta
dc confonnidad con los acuerdos razonados de 10:-; tiempos examinados.

3. En caso de existencia de acuerdos, se hará llegar acta por parte
de la empresa a la Delegación Provincial de Trabajo a dectos de ho·
mologaclón.

4. En los casos de desacuerdo yen el plazo de veinte días laborales,
elevar los estudios técnicos y de tarifa a la Comisión Paritaria del Con
venio para el infonnepreceptivo, previa su presentación en la Delega p

ción Provincial de Trabajo.
5. En los casos de disconformidad previstos en el apartado segundo

de cste articulo, se liquidarán las diferencias resultantes de acuerdo con
la resolución pertinente desde la fecha de implantación del sistema.

SECCION TERCERA

Rendimiento e incenti\-'o

Articulo 22. Rendimiento pactado.-l. El rendimiento nonual, que
se corresponde con la denominada actividad nonual, es el rendimiento
mínimo exigible, y la empresa podrá exigirlo en cualquier momento,
sin que el no hacerlo signifique ni pueda interpretarse como dejación
de cste derecho. de acuerdo con 10 establecido en el articulo 19.

2. Para establecer incentivo debe partirse del rendimiento minimo
exi~ible.

3. El rendimiento nonnal e incentivo establecidos por la empresa.
de acuerdo con los estudios y or~nización del trabajo que ésta realiza.,
de no ser aceptados por sus trabajadores, se someterá a juicio y cono
cimiento de fa Comisión Paritana, gue dictará, previos los informes
que estime pertinentes, el correspondiente infonne.

4. La remuneración del rendimiento mínimo exigible queda deter
minada por el salario base Convenio y la antigüedad que corresponda
en cada caso.

5. Los incentivos podrán ser: Colectivos (sección, grupo, etc.), o
individuales, según detennine la empresa de acuerdo con la represen·
taclón legal de los trabajadores.

6. Cuando el rendimiento de un puesto de trabajo no sea fácilmente
medible, como suele suceder con dctenninados mandos, personal ad~
ministrativo, de servicios auxiliares. de almacenamiento de mercancla
y manufacturas, ete., v en general, todo el personal que ~cibe men·
suahnentc su remunerdción, establecerá en el caso de implantarse sis
temas de productividad en la empresa, un sistema de valoración indi
rccta de cargas de trabajo.

7. Una vez estableCido el sistema de incentivos. las empresas po
drán revisarlo cuando las cantidades de trabajo a actiVidad optima su~

r,eren el 50 por 100 de las sefJaladas como rendimiento mínimo exigí·
)Ie.

8. Las empresas podrán limitar, reducir propon:ionalmente, incluso
suprimir los incentivos en fonna individual a todos aquellos trabajado·
res que por falta de aptitud, atención. intereso o por cualquier otra.<;
causas de índole subjetIva no obtuvieran el debido rendimiento, perju
dicaren ostensiblemente la calidad de la producción, sin per.juicio de
las demás medidas que pudieran ser aplicadas al caso, recaDando in
fonne no vinculante al respecto de jos Comités de empresa o Delegados
de personal, previamente a la toma de tal deciSIón.

9: Los incentivos podrán ser sus~ndidoscon carácter general, por
sccclOnes y obreros, previa infomlaclón a 105 representantes del perso~
nal, cuando las finahdades ~se~idas por el sIstema sean inalcanza
bles por falta o disminución del trnbajo en la empresa. En tales ruestos.
los trabajadores percibirán las retribuciones correspondientes a salario
base del Convemo, más 'los aumentos que en cada caso les correspon
d<ln, por antigüedad.

CAPITULO 1II

Nuevas clasificaciones

Artículo 23 Los especlallstas pasaran a la catcgoría de OfiCI3.lc<;
de tercera a lüs selS .lilas de permanencia en aquella categona.

Los oficiales de tercera sm plaza, pasaran a ofiCiales de tercera con
plaza a los trc::- años como máximo.

Todo ello SIn perjuicio de que el trabajador rcclame su elasificaciún
profesional con arréglo a la ley

. Los maqulOistas serán incluidos en la... categorias de oficiales de
pnm~, ~egu.nda y tercer4. sin pe.Duicio de que durante el periodo de
apre~.dlzaJe dIchos aprendIces uuhzen las máquinas hasta su tOlal for
"!aclon} y ~uperen l:ls pruebas necesarias para el cambio de categoría.
sm peIJU1ClO de que el trabajador reclame su claSIficación profesHmal
con arreglo a 13 ley.

Personal técnico de organIzación.- Se incluye en estc Convenlll la
Orden ministerial- de 10 de scpliembre de 1957 (((Boletin Oficial dcl
':'stadQ)) del ~) 4~ septicrylbrc de 1957) que define las categorías de
Jefe de organIZaClOn de p~mera y segunda, tecnico qe o~gan¡zacióll de
pnmera y segunda, auxilIares y aspirantes de orgaOlzaClOn. las cuale~

podrán ser incorporadas a las empresas que tengan oficinas tecnica~ de
organización de trabajo.

A efectos del salano se procede a la siguiente asimilación con las
categorias admll1istrativas del prescnte Convenio de la siguiente forma:

.Jefe de seccIón de organi7,ación de primera. jefe administrativo de
pnmera.

Jefe de sección de organización de segunda, jefe administrativo de
segunda.

Técnico de organiz:lción de primera, Ofici.. i mlmini5trativo de pr¡~
mera.

Técnico de organización de segunda, Oficial administrativo de sc-
gunda.

Auxiliar de organiúción. auxiliar administrativo.
Aspirante de organización. aspirante administrativo.

La categoria de auxliiar administrativo quedará denominada en ade
lame como auxiliar administratlvo perfoTista.

CAPITLLO IV

Períodos d( prueba, ceses o plazos de preaviso

SECCION PRIMERA

Período de prueba

Artículo 24. Se estará a los dispuesto por la Ordenanza Laboral
para las Industrias de la Piel en sus artículos 41 y 44, ambos inclusive,
y el Estatuto de los Trabajadores.

SECClON SEGUNDA

Ceses f plazos de preaviso

Articulo 25. El personal que desee cesar en el servicio de la em
presa deberá avisar a ésta, cuando menos, con una antelación de los
siguientes plazos:

Personal obrero y subalterno, quince días.
Personal administrativo. mercantil y técnico no titulado, un mes.

El incumplimiento de los plazos de preaviso antes sei\alados dará
lugar a una sanción equivalente al importe de los días que falten para
completar el período de preaviso que corresponda. pudiendo detraer
esta sanción de 105 devengos que la empresa deba abonar al productor
en concepto de finiquito.

Contratos temporales

Artículo 2h. En el supuesto de que no se produzca la renovación
de los contratos temporales, se indemnizará por la empresa al trabajador
con el importe de seis días por año trabajado. Se re~etarán las condI
ciones mas benefiCIOsas reconocidas por la legisJacion vigente.

CAPITULO V

Vacaciones

Artículo 27... Tildo el pen.onal, cualquie.ra que sea su categoría. que
preste sus serV]clO~ en emprC'''as comprendlCias en el ámbito de aplica·
ción de este Convenio. disfrutará, en concepto de vacacíones, de treinta
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días naturales ininterrumpidos, sIempre y cuando Heve un año conse
cutivo al servicio de la empresa.

El personal que lleve menos de un año, disfrutará de los días que
proporcionalmente le correspondan en razón del tiempo de permanencia
en la misma; el trabajador que por decisión de la empresa viera pro
longado su período de vacaCIOnes, aun no llevando un año en la misma,
percibirá los haberes correspondientes al periodo de vacaciones disfru
tado totalmente, a cargo de la empresa.

Las vacaciones se Iniciarán en lunes siempre que no sea festivo, y
serán retribuidas con el salario correspondiente a actividad normal in
crementando en la cantidad obtenida de ,P,romediar los incentivos de
produccion·devengados durante las trece ultimas semanas (equivalente
a tres meses).

En caso de coincidir al iniciarse las vacaciones en la empresa con
baja por enfermedad o accidente laboral, de un trabajador. el disfrute
de las mismas se pospondrá. caducando dicho derecho en su caso el
31 de diciembre del correspondiente año.

Artículo 28. Excedencia por maternidad.-En los casos de exce·
dencia solicitada por matemidd, cuando el periodo solicitado sea de
uno a tres aiios habrá de ser concedida por la empresa con reserva del
p.ue~to de trab~o y. ejer~ida por la interesada dt:ntro de los sesenta días
siguientes al aIumbranuento.

Cuando se solicite el reingreso dentro de los noventa días anteriores
a la fecha de su vencimiento; será readmitida en el plazo máximo de
tres meses a partir de la fecha del vencimiento de la excedencia. y la
empresa le comunicará su rein~so por escrito con una antelación de
al menos treintá días a la fecljj de su reingreso.

CAPITULO VI

Condiciones económicas

SEccíON PRIMERA

- Regulación de emolumentos

Artículo 29. Cotización a la Se~ridad Social e impuestos.-Las
partes contratantes se comprometen a la inclusión en nómmas y. en su
caso, a la cotización de la Seguridad Social y pago de Impuestns que
les correspondan. conionne a la normativa legal, de la totalidad de los
conceptos salariales que se satisfacen la las empresas.

Articulo 30. Régimen salaria/,-Independientemente de otros con·
eeptos. la euantía del salario base Convcmo por catcgorias profesionales
y con carácter de mínimo se especifica en la tabla de remuneraciones
del presente Convenio Colectivo y se percibirá durante todos los días
del ail.o. Cuando el salario mínimo interprofesional su~re el salario
base Convenio ambos en cómputo anual. el nuevo Salario Mínimo
Interprofesional pasará a constituir el nuevo salario base Convenio a
todos los efectos, asimismo en cómputo anuaL

Artículo 31. Para el cálculo de tarifas de remuneración de obra en
el trabajo a domicilio. únicamente se tendrá en cuenta el salario base
Convenio.

Aniculo 32. Incentivo delConvenio.-Se entiendc por incentivo del
Convenio, la cantidad en metálico que percibirá el trabajador en el caso
de que sobr.ePase la p'roducción correspondiente a la actividad normal.

Se percibIrá este incentivo de Convenio. en la cuantía del 20 por
100 del salario Base Convenio vigente en cada momento por cada día
trabajado. ..

Cuando las empresas no tengan establecido régimen de retribuciones
por incentivo. deoerán satisfacer este incentivo ael Convenio ínlcgra~
mente.

En aquellas empresas donde se hallen establecidos sistemas de in~
centivos se estará a lo ya pactado.

En razón a la motivaCIón del incentivo pactado. es deseo dc las
partes negociadoras que su establecimiento no implique descenso de la
produccióri media habitual anterior al Convenio.

SECCION SEGUNDA

Antigüedad

. Artículo 33. Aumentos periódicos por tlempo de servicios.-En apli
cación del articulo 18 de la Ordenanza Laboral para [as .Industrias de
la Piel, aprobado por Orden de 22 de abril de 1977, los aumt:ntos
retribUidos ¡x-riódicos por tiempo de sef\icio en la empresa, consistmin,
para todos fas grupos de personal. en nueve trienios del 3 por 100 cada
uno sobre salario base Convenio, vigente en cada momento.

Se c31culará con independencia d~ los cambios de categoría. no
computándose el tiempo de servicio en la de aprendiz. aspirante y bo-
tones o recaderos. .

SECCION TERCERA

Gratificaciones extraordinarias

Articulo 34. Consistirán en el importe de:

Treinta días la de julio.
Treinta días la de Navidad.

Para su cálculo se computarán las cantidades resultantes de los ca·
neptos de salario base del ~onvenio vigente en cada momento y anti
güedad en su caso. devengadas en cada categoría profesional.

Deberán ser percibidas antes de las fechas 15 de julio y 20 de di·
ciembre. respectlvamente.

Ambas gratificaciones, en su total cuantía, serán percibidas por aque
Has trabajadores que se encuentren prestando Servicio Militar o Pres
tación Social Sustltutoria. siempre y cuando al incorporarse al mismo
figuren como trabajadores fijos en la planti!la de la empresa y tengan
una antigüedad de dos o más años en la rmsma.

SECCION CUARTA

. Participación en beneficios

Articulo 35. De conformidad 'con lo dispuesto en el artículo 7S de
la Ordenanza Laboral de las Industrias de la Piel, se fija en un 9 por
100 sobre las cantidades que en cada momento constituyan en salario
base Convenio. gratificaciones extraordinarias y antigüedad corrcspon·
diente en su caso.

SECCION QUINTA

Premio de jubilación

Articulo 36. El trabajador que solicite la jubilación antes de cum
plir los· sesenta y seis años y Ifcve como mínimo quince años ininte
rrumpidos de servicio en la empresa tendrá derecho por una sola vez
a un premio no absorbible por otros premios voluntarios, a razón de:

Sesenta años: 5.5 meses de salario base Convenio.
Sesenta y un años: 5 meses de salario base Convenio.
Sesenta y dos ai'los: 4,5 meses de sal~rio base Conve:nio.
Sesenta y tres años: 4 meses de salano base Convenio:
Sesenta y cuatro a!'los: 3,5 meses de salario base Convenio.
Sesenta y cinco años: 3 meses de salario base Convenio.

CAPITULO VII

Disposiciones.varias

Articulo 37. Desgaste de herramientas.-euando la empresa no
aportase las herramientas, el trabajador, previa justificación. percibirá
áe la empresa los gastos razonables que haya desembolsado para ta
adquisicion de las mismas.

Lo anterior se entiende que es para las nuevas compras qül;:: se d(:(.;~
ruen a partir de la vigencia del presente convenio.

Artículo 38. Prendas de trtibajo.-Sin ~~uicio de las prcm.Ias dc
protección personal, las empresas aeberán facditar a sus trabajadores,
anualmente. una prenda adecuada a su clase de trabajo.

Artículo 39. Horal· e.r:traordinarias.-De confonmdad con el Esta
tuto de los Trabajadores, modificado l'C?l' el Real Decrcto-ley 1/1986.
y cumpliéndose los requisitos que en el mismo se determinan. el nú~
mero de horas extraordmarias no podrá ser superior a 80 horas al ano,
se optará entre abonar las mismas con el 75 por 100 dc incremento
sobre el salario que corresponderla a cada hora ordinaria o compensar
las por tiempos equivalentes de descanso retribuidos incrementados al
menos en el porcentaje antes indicado. Se informará periódicamenre y
como mínimo cada tres meses de las realizadas al Comité de Empresa
O delesados de personal.

ArtIculo 40. Horas extraordinarias estructurales.-A fin de clarifi·
car el concepto de hora extraordinaria estructural, se entenderán como
tales las necesarias por periodos punta de producción, ausencias imprc·
vistas.. cambio de tumos a los de que caracter estructural derivados de
la naturaleza del trabajo de que se trate o mantenimiento. Todo cllo
siempre que no pueda ser sustituido por contrataciones temporales (} a
tiempo parcial, prcvistas en la Ley. Se notificará mensualmente el nu·
mero de horaS estructurales realizadas a la autoridad laboral conjunra
mente por la empresa y por el Comité o .JeJegados oc personal.

Artículo 41. Póliza de s~ros.-La em~sa abonará la suma de
915 pesetas anuales como míDirno a cada tiabajador de la misma fijo
en plantilla por la suscripción de una póliza de seguros que cubra el
riesgo de muerte o IOvnhdez pennanente, cuya suscripción será excJu·
sivarncnte a cuenta del trabajador, siendo indispensable para el p<lgo
de la cantidad anteriormente mdicada justificar debidamente ante la
empresa la. fo_nnaiizaclnn de la póliza.
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Articulo 42. Accidentes de trabajo V enfermedades profcsionales.~

En los supuestos de incapacidad laboral transitoria. dcnvaOos de :lCC¡·
4~nre de trabajo profesional, se abonará con cargo a la empresa la
olfcrencl3 entre la prestación económica corre.ipor.diente y el 100 por
100 del salario. ,

Artículo 43. Enfermedad común y accidente no laboral.-En lo.'"
supuestos de incapacidad laboral transitoriadcrivada de enfenncdad
común o accidente no laboral, las ,empresas abonarán un complemento
de los pagos de 13; Seguridad Social. en los casos que éstos procedan,
en las circunstancias y cuantías siguientes:

Cuando las horas reales trabajadas en el mes supongan respecto a
las horas teóricas del mismo mes:

~ Un 98 por 100, se abonará un complemento de hasta el 100 por
J00 del salario real. -

- Un 97.5 por 100, se abonará un complemento de hasta el 90 por
100 del salario real.

- Un 97 por lOO, se abonará un complem~nto de hasta el 80 por
100 del salario real.

~. Un 96.5 por 100, se abonará 1m complemento de ha...;;ta el 70 por
100 del salario real.

A los efectos de este articulo se consideran horas reales las emplea
das por los representantes legales de los trabajadores en el ejercicIo de
su representación.

Artículo 44. Aprendi;~~-l. Son aprendices las personas mayo
res de dieciséis años de que, al propio tiempo que trabajan, ad
quieren los conocimientos necesarios para, d desempei'l.o de un oficio
en la industria de la Piel, admitidos mediante el contrato especial y
registrado.

2. Durante el pe:riodo de aprendiz.ye, ~I aprendiz deberá practícar
en todas y cada una de las máqumas de las que se componga su sección,
para poder alcanzar la categofia de oficial.

3. Supeditando la cantiaad y rendimiento en el trabajo a la calidad
de ia obra realizada y a la enseftanza efectiva de un oficio, que cons
tituye la razón de ser del aprendizaje, seftaladamente se descarta la
práctica de incentivos individuales gue exijan un rendimiento no apto
para las condiciones fisicas y expenencia profesional del aprendiz; de
modo .correlativo, el aprendIZ deberá aportar el esfuerzo e interés ne·
cesario a su formación profesional y acceso a la categoría superior.

4. El aprendizaje finalizará obligatoriamente mediante la supera·
ción de una prueba de aptitud que acredite la suficiencia nece~'a
el desemoeno de la categoria correspondiente. Dicha prueba SOM
¡¡citarse voluntariamente ~r el aprendiz que haya cumplido os dieci·
siete años y lleve, como minimo, un afio de aprendizaje en la empresa.

5. La prueba de aptitud tendrá un caracter esencialmente práctico
y se rendirá ante un tribunal constituido en el seno de la empresa y
formado por dos reQresentantes de la misma, dos representantes de los
trabajadores y el oficial de primera de mayor antigüedad de la espe
cialidad sobre la que verse el examen.

6. Superada la prueba de N'titud, et:aprendiz que no hubiera cum
plido los dieciocho afias ~iblrá el salano ~ue viene percibiendo, inM

erementado en el 75 ~r lOO de la diferencia entre dicho salario-y el
de _oficial de tercera.· El aprendíz 'aprobado con dieciocho aftos, pasará
a oficial de tercera y, en caso de no existir vacante de esta categoría,
percibirá el salario corre~p'ondiente al trabajador mayor de dieciocho
años, incrementado en el 15 por 100 de la diferencia entre dicho salario
y el· de oficial de tercera. .

7. En todo caso el aprendiz con dieciocho aftas cumplidos percibirá
al menos el salario mímmo interProfesional vigente en cada momento
para el trabajador mayor de 18 Iiftos.

8. La duración del aprendizaje será de tres aftas.
Artículo 45. Representaci6n de los trabajadores.-l. Se regulan

dctenninados ~tos de la representación de los trabajadores en la
empresa por considerar parcial e incompleta la regulación actual, comM

prometiéndose ambas partes a sustituir en su totahdad lo aquí regulado
por las disposiciones legales que se establezcan en el futuro soore la
materia.

2. Las empresas que ocupen entre 11 y 50 trabajadores, tendrán
delegados de personal, y las que ocupen más de 50 trabajadores,. Comité
de empresa. .

3. Podrá haber un delegado de personal en las empresas que OCUM
pen entre seis y diez trabajadores, si asi lo decidieran la mayoría de
los trabajadores de la empresa.

4. Las empresas pondráJ.l a disposición de la representación de los
trabajadores un loc.al adecuado en el que puedan desarrollar sus acti·
vldades representativas.

5. Las em~s pondrán a disposición de la representaci6n de los
trabajadores un tablón de anuncios que podrá ser utili~do para fijar
comunicaciones e infonnación de contenido laboral específico en la
empresa Las comunicaciones- e información se fijarán siempre en el
tablón de anuncios con las fimas de los representantes de los trabaja
dores. debiendo ser mostrados previamente a la Dirección de la em-

pre~ La DirecCión de la empresa deberá poner en ccnocimiento de
la representadón. de Ii?s .trabaJado.res la. aplicació~ de cualquier tiPO. dc

sanción a cualqUlcm de los miembros de la mencionada representación
del personal. Asimismo. pondrán en conocimiento de la representación
de los trabajadores la ap,icación de sanciones por faltas graves ó muy
graves a cualquiera de los trabajadores de la empresa.
. 7. La Dirección de la empresainforma.rá. a la representación de lor,

trahajadores en los casos de cambiO de titularidad de la empresa.
8. La Dirección de la empresa ínforrnará a la reprcscnta¡,;ión de lo~

trabajadores sobre la evolución general del Sector, la marcha económica
de la empresa en el ejercicio económico y la evolución del empleo
Así como la reprcsentación de los trabajadores y la empresa podrán
formular proposiciones que deberán ser estudladas conjuntamente.

En cuanto al trabéljo a domicllio subcontratado a otras empresas,
deherá ser siempre realiz3do con sujeción a la nonnativa legal vigente
en cada momento. Periódicamente v como mínimo cada tres meses, se
infonnará a la representación de los' trabajadores de los trabajos propios
de la' empresa encargados a domicilio o subcontratados, y 'de las pTe·
visiones existentes en Id materia. La información sera clara y fehaCIente.

9. La representaCIón de los trabajadores atenderá especialmente,
dentro del contenido genérico de sus competencias, a la vigilancia de
las condiciones de seguridad e higiene en el trabajo dentro de la em·

prei~. La representación de los,trabajadores podrá sol~citar de la Di
rección de la empresa autorización para reunirse con los trabajadores
en los locales de la empresa, fuera de las horas de trabajo, para tratar
de temas que afecten directamente a las condiciones de trabajo dentro
de la empresa. La solicitud deberá presentarse con al meno:,;, 24 horas
de antelación y en ellas se deberá especificar el Orden del Día y la
duración máxima prevista.

11. Los Comités de empresa y los Delegados de personal deberán
prestar su colaboración con la Dirección de la empresa, en relación con
la acmación de sus replest:l1íados, en orden a hIgiene, limpieza. pro.
ductividad, absentismo y otros temas en aras al mejor desenvolvimiento
de las relaciones' laborales en eleentro de trabajo y más eficaz cum
plimiento de las obligaciones de los trabajadores que pudieran serIes
planteadas por la empresa.

12. Los Comités de empresa o Delegados de personal podrán de
signar de entre sus miembros un representante, que podrá plantear a la
DIrección de la empresa. las anomalías que a su juicio existan en el
tema de salud laboral.

Articulo 46. Seguridad e higiene en el trabajo.-L La represen·
tación legal de los trabajadores desempeftará en materia de seguridad
e higiene en el trabajo aquellas funciones para las que les facultan los
artículos 19 62 Y 64 del Estatuto de los Trabajadores.

2. Se efectuará un reconocimiento médico anual a los trabajadores
que presten sus servicios en las emr.resas afectadas por el presente
Convenio Colectivo, que serárealizaao pqr los serviCIOS médicos de
la empresa, el Instituto Nacional-de SegUridad e Higiene en el Trabajo
o por la., Mutuas Patronales. El contenido de dicho reconocimiento
medico se ampliará en aspectos, especificos y analíticos.

La empresa hará entrega, a los tra.baj~ores. de los resultados de los
antes mencionados reconocimientos médicos. ~ ,

3. Queda prohibido el uso en la empresa de pegamentos con benzol
o benceno, por tener la consideración de t6x~cos·.

Articulo -47. l. La empresa infonnará al Comité _de empresa o
delegados de personal sobre la evolución de las plantillas. El Comité
de empresa o aelegado de personal conocerán los modelos de contrato
de trabajo escrito que se utilicen en la emPn.:sa Y los documentos re
lativos a la terminación de la relación labOral.

2. Si se promulga una ley sobre contratación laboral, se considerará
incluida en el texto del Convenio; cualquier variación o modificación
de dicha ley modificarla, asimismo, el texto del Co:nvenio.

Artículo 48. Pluriempleo.-Ante el grave problema que supone el
nivel de desempleo en el Sector, ambas partes acuerdan procurar evitar
que los puestos de trabajo de las empresas incluidas en el ámbíto de
aplicación del presente Convenio Colectivo sean ocupados por traba
jadores que ya estén ocupando simultáneamente-otros puestos de trabajo
en otl'as empresas~

Articulo49. Expediente de crisis.-1. En el caso de expediente de
suspensión o extinclón de las relaciones de trabajo fundada.': en causas
económicas o en motivos tecnológícosel empresario abrirá un periodo
de treinta días naturales de discusión y coñsultas con el Comité de
empresa o Delegado$ de personal, a los que facilitará la información
y documentación acreditativa del exyediente.

2. Si el expediente de suspension o extinción de las relaciones de
trd.bajo afectase a mils del 30 por 100 de los trabajadores de la empresa,
ésta i:lará cuenta de los bienes de la misma, cx~ de los que cons
tituyen su tráfico nonml1, al Comite de empresa o Delegados de pcr
sonal.

3. Si el expedientr de suspensión de relaciones de trabajo afecta
a una parte de la plantilla. el resto de los trabajadores n0 podrá, en
tanto dure esta situación, efectuar horas extraordmariis habituales.

Articulo 50. Formaci6n pro(esional.-Arnt:,ls ~es se comprome
ten a colaborar a traves de la tomisión Paritaria del Convento para
organizar cursos de fonnación profesional, gestionando subvenciones
y ayudas de todo tipo dr orgatmmcs oficiales y privados.
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- Artículo 51 .. Empresas en süuación de rf'gu/acitm de empleo for
malmente dltclarada.-Ambas panes acuerdan la necesidad de colaborar
en todos aquellos campos que ayuden a las empresas en situación de
regulación (fe empleo fannalmente declarada. para que superen dicha
situación.

Articulo 52. Liquidación de las cantidades adeudadas como con
secuencia de la aprobación del nuevo Convemo Coleclivo.-Las canti·
darles devengadas y no abonadas por este concepto se recargarán en
un 10 por 10"0 transcurridos 45 días a partir de ia fccha de la finna del
Convenio Colectivo por las p.artes negociadoras a partir de la misma
fccha (45 días despues de la firma derConvellio Colectivo); las canti
dades deven~dasy no pagadas devengarán. además, un interés del 10
por 100 anuaL '

Artículo 53. Aspectos sindicales,-Las empresas incluidas en el ám
bito de aplicación del presente Convenio se comprometen:

l. Respetar el derecho de todos los trahajadores a sindicarse libre
mente.

2. No sujetar el empico de un trabajador a condición de que no
se afilie o renuncie a su filiación o activIdad sindical.

3. Los trabajadores afiliados a un Sindicato podnin, en el ámbito
de la empresa: '

a) Constituir 'Seciones sindicales de conformidad con lo ,establecido
en los Estatutos del Sindicato.

b) Celebrar reuniones, previa notificación al empresario, recaudar
cuotas y distribuir infonnación sindical. fuera de las horas de trabajo',
y sin ~rturbar la actividad nonnlÜ ue la empresa.

e) Recibir la infonnación que le remita su S.indicato.

4. _Las Secciones sindicales de los Sindicatos mas representativos'
y de los que tengan representación en los Comités de empresa o cuenten
con Delegados de personal, tendrán los siguientes derechos:

a) Con la finalidad de facilitar la difusión de aquellos avisos que
puedan interesar a los afiliados al Sindicato y a los trabajadores en
general, la empresa pondrá a su disposici4n un tablón de anuncios que
deberá situarse en el centro de trabajo :f en lugar donde garantice un
adecuado acceso al mismo de los trabajadores. .

b) A la negociación colectiva, en los términos establecid6s en su
legislación es~ffica.

c) A la utilización de un local adecuado en el que puedan desa
rrollar sus actividades en aquellas empresas o centros de trabajo con
más de 250 trabajadores.

5. Quienes ostenten cargos electivos a nivel provincial, autonómico
o estatal, en las organizaciones sinuilo.:<iles más representativas tendrán
derecho:

a) Al di!jfrute de permisos no retribuidos necesarios para el desa
rrollo de las funciones sindicales propias de su cargo, pudiéndose es
tablecer, por acuerdo limitaciones al disfrute de los mismos en función
de las necesidades del proceso productivo.

b) A la excedencia forzosa, con derecho a reserva del puesto de
trabajo y al cómputo de la antigüedad mientras dure el ejercicio de su
cargo representativo, debiendo reincorporarse a su puesto de trabajo
dentro del mes siguiente a la fecha del cese.

c) A la asistencia y acceso a los centros de trabajo para participar
en ac:tividades propias de su Sindicato o del conjunto de los trabaja
dores, previa comunicación al empresario, y sin que el ejercicio de ese
derecho pueda interrumpir el desarrollo normal del proceso productivo.

6. .Los representantes sindicales que participen en las Comisiones
negociadoras de Convenios Colectivos. manteniendo su vinculadón co~
mo trabajador en activo en-alguna empresa. tendrán derecho a la con
cesión de los permisos retribuü:Jos que sean necesarios para el adecuado
ejercicio de _su labor como negociadores, siempre que la empresa esté
afectada por la negociación.

Artículo 54. [ En las empresas 0, en su t:aso, en los centros de
trabajo que ocupen más de 250 trabajadores, cuahluiera que sea la c1a..c
de contrato, las secCiones sindicales que puedan _constItuirse por los
trabajadores afiliados a los Síndicatos con presencia en los Comités de
empresa: estarán representados, a todos los efectos, por Delegados sin
dicales elegidos por y entre sus afiliados en la empresa.

2. ·El-número de -los delegados sindicales por cada sección sindical
de los sindicatos que hayan obtenido ellO (l0r 100 de los votos en la
elección alComitéde empresa se dctenninara según la siguiente escala:

De 250 a 750 trabajadores: uno.
De 751 'a 2.000 trabajadores: dos.
De2.üO} a5.000 trabajadores: tres.
De 5.001 en adelante: cuatro.

Las Secciones sindicales de aquellos Sindicatos que no hayan ob
tenid,o ellO por 100 de los votos estarán representadas por un solo
delegado sindical.

3. Los delegados sindicales, en el supuesto de que no fonoen parte
del Comité de empresa, tendrán las mismas garantJas que las estable
cidas legalmente para. los miembros de ¡~IS Comités de empresa, así
como los siguientes derechos:

l. Tener acceso a la misma información y documentación que la
empresa ponga a disposición del Comité de empresa, estando -obligados
los delegados sindicales a guardar sigilo profesional en aquellas mate~
rias en ras 'lue legalmente proceda. ."

2. AsistIr a las reuniones de los Comités de empresa y de los ór
ganos internos de la empresa en materia de seguridad e fiigi¡;ne. con
voz pero sm voto.

3. Ser oídos previamente por la empresa a la adopción de medidas
de carácter colectivo que afecten a los trabajadores en general y a los
afiliados en particular, y especialmente en los despidos y sanciones de
estos últimos.

Articulo 55. Cuota- sindical.-A efectos de que las empresas de!'J
cuenten en nómina de los trabajadores la cuota sindical que corresponde
en cumplimIento del apartado 2 del artículo 11 de la Lev de Libertad
Sindical. se tendrán en cuenta (as siguientes normas: "'

l. Las Centrales Sindicales correspondientes lo solicitarán por es
crito a las empresas con indicación de los trabajadores que deseen que
efectúen el descuento en la nómina de la Cuota Sindical, indicando al
propio tiempo la persona específicamente designada por la Central a
quien se hará entrega mensualmente de las cuotas descontadas mediante
la firma del oportuno recibo, o bien la cuenta corriente o libreta de
Caja de Ahorros en la que ·Ia empresa ingresará las cantidades corres
pondientes. entregando en este caso, copIa del documento acreditativo
del mencionado mgreso a la representación sindical en la empresa si
la hubiere o a la persona desi~da por cada Central Sindicall"

2. Cada trabajador por escrifo solicitará claramente de su empresa
que ésta efectúe el descuento. indicando la Central o Sindicato al que
pert~necen )l la ~ua~~a de la cuota e igualmente podrá revocar por
cscnto esta autonzacl0n.

3. Las empresas son meras ~toras del cobro y no están legitima·
da,; para soportar cualquier tipo de reclamación que dimane de altas,
bajas o modificaciones en las cuotas.

Artículo 56. Jubilación anticipada.-Los trabajadores con sesenta
y cuatro años cumplidos, previo- acuerdo escrito con las empresas, po
Orán acogerse a la jubilacIón anticipada regulada por el Real Decreto
2705/1981.. de 19 de octubre. comprometiéndose en este supuesto las
empresa'\ mcluidas en el ámbito dé aplicación del presente Convenio
Colectivo a s~stituir simultáneamente al' .trabajador que se jubile por
otro que sea utular del derecho a cualqwera· de las preStaCIones eco
nómicas por desempleo o jóven demandante del primer empleo, me~
diante un contrato de igual naturaleza al extinguido.

Anfculo 57. Canon de llegociación.-Las empresas descontarán de
las retribuciones de los trabajadores la cantidad que se fija por una ~úla
vez y antes del 31 de diciembre de 1992, que deberá ser ingresada a
nombre Je las organizaciones sindicales negociantes del presente Con~
venio y en la cuenta bancaria que ellos indIcan seguidamc:nte. La can~

tldad citada se descontará a aquellos trabajadores que comuniquen a la
em~resa su plena conformidad por escrito.

Con el efecto de sufragar los gastos ocasionad.os en la negociación
del presente Convenio. las Centrales Sindicales UOT y CC.Oo., ne~o
ciaóoras del mismo, fijan la cantidad de 500 pesetas a descontar a IU~
trabajadores afectados. cuyas cantidades se ingresarán en la siguiente
entióad bancaria: Banco Hispano Americano, sucursal urbana 1459,
cuenta corriente 1.367-2 Madrid, a riombre de CC.QO-UGT. La can
tidad resultante se distribuirá entre la", Organi7.aciones Sindicales que
han participado en la negociación. es decir, al SO por 100 cada una.

Oáusula adicional.- Las partes acuerdan potenciar, en la medida de
lo posible. reuniones entre representantes de las Centrales Sindi,.:aks v
de los Empresarios para tratar del tema de la Ordenanza Laboral para
las Industnas de la Piel y el Nomenclátor Profesional.

CONVENIO COLECTIVO DEL GRUPO DE MARROQUINERIA.
ARTICULOS DE VIAJE Y SIMILARES

Tabla de salarios con vigencia del 1 de marzo de 1992
a 28 dl;,~ febrero de 1993
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cm¡VE'íIO COLECTIYO PARA EL PERSONAL LABORAL
DEL MI"'ISTERIO DEL PORTAVOZ DEL GOBIER"'O

.,

Am bito de aplicación

Articulo 2.° Arnhitofunclona!.-EI presente Convenio Cok.'Ctivo es
tablece y regula las nnnnas por las que han de re,girse las condiciones
de trabajO del personal laboral que presta'sus servIcios en el Mmisterio
del Porta\'oz del Gübiemo. .

Artículo 3.° Amhilo persona/.-De acuerdo con lo definido en el
artículo anterior, ~c entiende por personal labora! regido por el presente
Convenio el personal laboral fijo o contratado temporalmente al servi
cio del Ministerio del Portavoz del Gobierno, a excepción del personal
laboral contratado en el extranjero para prestar sus servicius fuera del
Estado español.

Artículo 4." Ambito territoria/.-Este Convenio será de aplicación
en todo el territorio espaflOl.

Artículo 5." Amhilo 'e~orai.-EI presente Convenio entrará en vi
gor el día 1 de enero de 199,,". Su vigencia- será hasta el 31 de diciembre
de 1992.

Artículo 6." Denuncia y revisión.-EI presente Convenio se prorro~

gará de año en afto, a partir del 31 de diCiembre de 1992, si no media
(1enuncia expresa dd mismo por cualquiera de las partes ftnnantc~, con
una antelaCión mínima de 15 días al ténnino de su vigencia o la de
cualquiera de sus prórrogas.

Artículo 7." Aplicap'ón de normas más ventajosas.-I. Las dispo~
siciones de carácter general que establezcan nonnas más ventajosas que
las pactadas en el presente Convenio, serán de aplicación inmediata,
cuando considerada... en su conjunto y en cómputo anual, resulten SU.

penores a aquellas: todo ello sin perjuicio de que tal circllnst~ci;1 pue
da ser causa suficiente para la revisión del COnvenio.

2. En lo noprevislo en el presente Convenio se aplicarán la:. nor
mas supletorias de la Ordenanza Laboral de Trabajo en Prensa de 1976
y demás disposiciones legales,

3. Confonne a la legislación vigente, -la organización del trabajo
es facultad de la direccíón del Ministerio del Portavoz del GobIerno y
su aplicación práctica corresponde a los titulares de las Jefaturas de las
Unidades Or~icas afectadas por el presente Convenio Colectivo. oído
previamente el Comire ?e Empresa . .

J)t"h~rlllinación de las partes

e \PITl'LO PRIMERO

CAPITULO 11

Artículo 1.0 El pr;;:~enL:~ Convenio Colectivo se pacta entre el Mi
nisterio del Portavoz dd (JOhlemo y el Comité de Empresa. de acuerdo
con lo dispuesw en el ¡¡niculo R7 de la Ley RiI9RO, de 10 de marzo.
del Estatuto de los TrahaJadores.
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Empleados Mercamiles
Jefe de Compras .
Jefe de Ventas .
Jefe 'de Alrpacen: .
a) empresas de más de 50 trabotiadores
b) .empresas menos de 50 trahaJadores .
ViaJantes .
Dependiente de Almacén ..

Personal Tec"/lico no titulado
Encargado general de Fabricación.
Encargado de Sección .
Jefe ~ección Organización l.a .
Jefe Sección Organización 2.~ .
Tccnico Organización 1. iI

••.. ::

Técnico Organización 2.- . .. '
Auxiliar de-Organización . ..!
Dibujante Proyectista ... .. . .' :
Dibujante modelista y modelista patromsta .1

Mae<;tro cortador guarnicIonero .. I
Mae~!ro cortador Dotería .. . i
l\.faestro sillero. . . . . . . .. . . . .1

I

~~~~~~a: S~~~~t~~~l~. . . . . ..... 1

Chofer. .. . ... . . . .. 1
Almacenero.... . 1

Listero . 1

Pesador. .. . . .. . . .. . . . .. . ..!
Vigilante. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. '1'
Or'aenanza . .
Botones J6-17 aftos .
Botones 18 años ,.. . .
Enfermero . ..
Limpiadora ...............•.

Personal Obrero
Oficial La......................... 86.743 14.457
Oficial 2.' 80.014 13.336
Oficial .l.' 74.349 12.391
Maquinista 1.- :........ 86.743 .14.457
Maquinista 2.- ¡ 80.014 13.336
Maquinista .l.' '2ilil'' 74.349 12.391

.

EspeCialista '.' ' . . . . . 70.807 11.801
Peón. ... .. . .. .. . . . 70.807 11.801
Aprendiz de primer año _. . . 30.268 5.045
Aprendi7 de segundo afio , ,.... . 42.484 7.081
Aprendiz de tercer año. . . . . . . . . . . . . . . . . . 50.450 8.408

~ _. __._._..L....-- _

Madrid. 8 de junio de 1992:-La Directora general, Soledad Córdov¡:¡
Ga¡lido.

Visto el texto del Convenio Colectivo para el Personal Laboral del
Ministerio del Portavoz del Gobierno que fue suscrito con fecha 6 de
mayo de 1992 de una parte -de miembros del Comité de Empresa del
citado Organismo mimsterial en representación del colectivo laboral
afectado y de otra por ~resentantes del Ministerio del Portavoz del
Gobierno en representacion de la Administración al que se acompalla
informe favoratile emitido por los Ministerios de Economía y- Hacienda
y Administraciones PUblicas (Comisión Ejecutiva de la Comisión In
tenninisterial de Retribuciones), en cumphmiento de lo previsto en la
Ley 31/1991, de 30 de diciembre, de Presupuestos generales del Estado
para 1992, y de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 90, apar
tado!' 2 y 3 de la Ley 811980, de 10 de marzo, del Estatuto de los
Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre
registro y depOsita de ConvenioS" Colectivos de Trabajo.

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-ordenar la inscripción del citado Convenio Colectiv-o _en
el eorres(X?ndiente registro de este Centro Directivo, con notificaCión
a la Comisión Negociadora. con la advertencia a la misma del obligado
cumplimiento de 'la Ley 311199 I de 30 de diciembre. de- Presupuestos
Generales del Estado para 1992, en la ejecución de dicho' Convenio
Colectivo. .

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tadm).

16081 RESOLUClON de 8 de junio de 1992. de ia Dirección
General de Trabajo. por la que se dispone la inscripción
en el Registro del Convenio Colec.:tivo JX:'rQ el Personal
lAboral del Ministerio del Portavoz del Gobierno. .

CAPITULO 11I

Clasificación profesional

Artículo 8. 0 El pen:onal ac()gido a este Convenio sé clasificará de
acuerdo con los trabajos desarrollados en uno de los siguientes grupos:

l. Titulados.
n. Técnicos no titulados.
In. Administración.
IV. Oficios varios y mantenimiento.
V. Servicios.

Articulo 9. 0 Dentro de los grupos expresados en_el articulo anterior
se incluirán los siguientes niveles y categorias:

Grupo l. Titulados.

Nivel 1. Titulados superiores: Técnicos titulados superiores.. Sub~
director, Redactor Jefe, Redactor Jefe de Sección. Redactor. Taquígrafo
de Redacción. Traductor.

Nivel 2. Técnicos de grado medio.

Grupo 11. Técnicos no títulados.

Nivel 4. Avudante de Redacción de primera. Teletipista.
Nivel 5. Oiicial'de Reprografia.

Grupo 111. Adrnmisrración.

Nivel 2. Jefe de Sección de AdminisnaciÓn.
Nivel 3. Jefe de Tumos de Documentación :y. Archivo.
Nivel 4. Oficial de pnmera de Administracion.

Grupo IV. Oficios varios y mantenimiento.

Nivel 4. Ofici~l de primera de Reparación y Montaje. Of¡':Jal de
primera de Mantcmmlento.


